
                                  

 
 
                                                                            

Los becarios asumirán las siguientes obligaciones: 

a) Acreditar ante AEMET y, en concreto, ante el tutor al que esté vinculado el proyecto 
formativo, como responsable de la formación de cada becario, la realización de la 
actividad, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen la 
concesión y disfrute de la beca. Asimismo, los becarios deberán cumplir los objetivos 
del programa de formación y las directrices establecidas por el tutor/a al que esté 
vinculado el mismo, que le asignará los cometidos concretos en cuanto a horarios, 
régimen y disciplina del trabajo, etc. El becario deberá desarrollar, con aprovechamiento, 
el plan de formación elaborado sobre el área de especialización de la beca.  

 
b) A efectos de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
para la que se le concedió la subvención, el último mes de concesión de la beca y antes 
de la finalización de la misma, los becarios de formación en proyectos presentarán al 
tutor  una Memoria sobre la acción formativa desarrollada. 
 
c) Los becarios que deseen renunciar a la beca están obligados a comunicarlo, por 
escrito, al Presidente de la Agencia Estatal de Meteorología por conducto del tutor al 
que esté adscrito el Proyecto, con una antelación mínima de quince días naturales. La 
falta de preaviso en el plazo indicado dará lugar a la pérdida de la ayuda económica 
correspondiente.  

 
El becario estará obligado a rembolsar las percepciones indebidas que se pudieran 
generar por la renuncia en un plazo máximo de quince días naturales y a comunicar a 
la Dirección de Administración de la Agencia Estatal de Meteorología su devolución.  
 
d) Además, presentarán al tutor una Memoria sobre la acción formativa recibida. 
 
f) Igualmente está obligado a comunicar a AEMET, a través del tutor, la obtención de 
cualquier otra ayuda o subvención para la misma finalidad procedente de cualesquiera 
Administraciones, entes públicos nacionales o internacionales o entidades privadas. 
 
g) Los becarios deberán incorporarse en la fecha que se establezca en la resolución 
motivada de adjudicación de las becas. Sólo por causa debidamente justificada, a 
criterio de la Comisión de Valoración, el plazo de incorporación podrá prorrogarse hasta 
21 días naturales, por los cuales no devengará el importe de la ayuda económica.  
 
h) Los resultados científicos que sean obtenidos como consecuencia de la actividad 
desarrollada por el beneficiario durante el período de disfrute de la beca, serán de 
propiedad exclusiva de AEMET. 

 


